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1. GABINETE MUNICIPAL 
 
 
La Administración Municipal en cabeza del Alcalde MICHER PÉREZ FUENTES, 

Fonseca Creando Oportunidades, conformó el gabinete de trabajo con un selecto grupo 

de profesionales que reúnen las exigencias requeridas para el desempeño de las 

funciones propias de cada cargo teniendo en cuenta la estructura Administrativa y el 

Manual de Funciones de la entidad. A continuación, se presenta el Gabinete conformado 

de la siguiente manera: 

 

Micher Pérez Fuentes 

Alcalde Municipal 

 

Yenis Gámez Molina 

Gestora Social 

 

 

María José Brito Mendoza.                                    Hernando Quintero 

Manotas 

Secretaria de Gobierno                                                    Secretario de Planeación 

 

Angelica Solano Fernández                                  Juan Manuel Díaz                                                                                       

Secretario De Desarrollo Social                                       Secretario de Hacienda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  
 

 

2. PRESENTACIÓN 
  

En nuestro primer año de Gobierno la prioridad ha sido desarrollar acciones para crear 

oportunidades en nuestro municipio, por eso desde mi despacho y el despacho de mis 

secretarios no hemos parado ni un instante y seguiremos trabajando sin parar.  

 

Más que el cumplimiento de una norma, este documento se convierte en una ventana 

de transparencia, a través de la cual, la comunidad de Fonseca puede conocer las 

acciones, gestiones y esfuerzos que han desarrollado mi equipo de trabajo 

comprometido por mejorar las condiciones del municipio a partir del primero de enero, 

fecha en la que inició la transformación de realidades con oportunidades para Fonseca. 

Sin dejar de un lado las dificultades encontradas desde el proceso de empalme,  el cual 

inicio el 21 de diciembre de 2023 y en solo 10 días teníamos que recibir la información 

del gobierno saliente, este se llevó a cabo dentro de un ambiente tenso, por tratarse de 

equipos de gobierno contrarios, lo que imposibilito la armonía dentro de la transición, 

Recibiendo información incompleta, por parte de nuestro gobierno fue necesario radicar 

dos oficios solicitando ampliación de la información, sobre los cuales nunca recibimos 

respuesta. Hoy cuando ya termina nuestro primer año de gobierno seguimos 

encontrando asuntos de la administración los cuales no se tienen total claridad o se 

desconoce. 

 

Un año no es suficiente para generar un cambio, pero tal como se puede leer en este 

documento, a pesar de las diferentes dificultades hemos realizado acciones en pro del 

desarrollo social fundamentadas en una visión inclusiva y orientada al progreso integral 

de nuestra comunidad.  

 

Finalmente, en lo que va corrido de este gobierno, hemos dedicado especial atención al 

proceso de formulación del plan de desarrollo, como instrumento de planeación que nos 

permita orientar la inversión pública con el fin de superar las principales dificultades y 

necesidades más sentidas de nuestra comunidad 

 

Una vez más gracias por todo el apoyo y por la confianza. Entrego este informe de 

gestión Creando oportunidades porque esto apenas empieza, lo que viene con la ayuda 

de Dios será mejor para nuestro municipio. 

 

Fonseca transformando realidades con oportunidades. 

 

 

 

MICHER PÉREZ FUENTES 

Alcalde Municipal de Fonseca  

 
 
 
 



 

 

 
 

3. GESTIčN Y LOGROS ALCANZADOS  
 

3.1 GESTIÓN FINANCIERA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO  
 

A continuación, se presenta el informe de gestión del primer año de gobierno de la 
Secretaría de Hacienda y sus áreas de Tesorería, Impuestos, Presupuesto y 
Contabilidad, el cual tiene a su cargo el desarrollo de programas enfocados al recaudo 
y uso eficaz de los recursos propios del municipio, y la debida destinación de recursos 
del Sistema General de Participaciones SGP.  
 
Es de vital importancia la responsabilidad administrativa y financiera de cara a las 
dificultades financieras. Es por esto por lo que buscamos afianzar el compromiso y 
permanente obligación de lograr la viabilidad administrativa y financiera para esta 
administración.  
 

3.1.1 Secretaria de Hacienda  
 
La Secretaría de Hacienda Municipal, a través del presente informe tiene como objetivo 
dar a conocer a la población en general las actividades desarrolladas por parte de esta 
oficina durante durante el primer año de gobierno de la administración municipal. Esto 
incluye las metas y los logros alcanzados durante este periodo.  
 

ACCIONES ADELANTAS EN RELACION AL IMPUESTO PREDIAL 
 

En relación con la gestión del Impuesto Predial, se han venido realizando las siguientes 
actividades: 
 

¶ Despliegue de publicidad a través de las diferentes redes sociales incluida la 
página oficial de la Alcaldía Municipal de Fonseca La Guajira, y demás medios 
informativos con que cuenta el municipio. Esto, con el fin de informar e invitar a 
los contribuyentes a realizar de manera oportuna el pago de sus obligaciones 
tributarias.  

 
En la siguiente tabla se presentan los beneficios otorgados por medio del Acuerdo No. 
28 de 2017 “Estatuto Tributario Municipal” en relación al Impuesto Predial Unificado a 
los que han podido acceder los contribuyentes: 

 

FECHA 
DESCUENTO SOBRE EL 

CAPITAL DE LA VIGENCIA 2024 

Desde el 02 de enero hasta el 27 de marzo 35% 

Desde el 01 de abril hasta el 31 de mayo 30% 

Desde el 02 junio hasta el 31 de julio 25% 

 
Adicionalmente, se aprobaron mediante Acuerdo Municipal No. 001 de 2024, los 
siguientes descuentos en relación con el Impuesto Predial Unificado e industria 
comercio: 
 

¶ Los contribuyentes que cancelen el 100% de sus obligaciones vencidas por 
concepto del impuesto predial e industria y comercio, hasta el día 31 de mayo 



 

 

del presente año, se les aplicara un descuento del 90% de intereses moratorios 
y sanciones. 
 

¶ Los contribuyentes que cancelen el 100% de sus obligaciones vencidas por 
concepto del impuesto predial e industria y comercio, hasta el día 31 de julio del 
presente año, se les aplicara un descuento del 80% de intereses moratorios y 
sanciones. 
 

¶ Los contribuyentes que cancelen el 100% de sus obligaciones vencidas por 
concepto del impuesto predial e industria y comercio, hasta el día 30 de 
diciembre del presente año, se les aplicara un descuento del 50% de intereses 
moratorios y sanciones. 

 
Como resultado de las acciones adelantadas por parte de esta oficina se han recaudo 
recursos por concepto de impuesto predial unificado como se muestra en la siguiente 
tabla: 

 
Valores en Pesos ($) 

DETALLE PRESUPUESTO RECAUDO 
% DE 

RECAUDO 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO - 
URBANO 735.837.759 260.849.851 35.4 

Predial Urbano Vigencia Actual 503.855.639 166.036.603 33.0 

Predial Urbano Vigencias Anteriores 231.982.120 94.813.248 40.9 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO - 
RURAL 330.391.604 25.517.169 7.7 

Predial Rural Vigencia Actual 215.068.759 13.552.824 6.3 

Predial Rural Vigencias Anteriores 115.322.845 11.964.345 10.4 

 
 

 
 
ACCIONES ADELANTAS EN RELACION AL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
 
Dentro de la implementación de la política de fiscalización municipal, se viene 
adelantando un trabajo de campo en la zona urbana con el fin de socializar y 
responder inquietudes y dudas acerca del diligenciamiento de los formularios de 
declaración de impuestos, Verificación del RIC (Registro de Industria y 
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Comercio), Registro Mercantil y fechas oportuna para declaración.  También se 
ha hecho de publicidad a través de las diferentes redes sociales incluida la 
página oficial de la Alcaldía Municipal de Fonseca La Guajira, y demás medios 
informativos con que cuenta el municipio. Esto, con el fin de informar e invitar a 
los contribuyentes a realizar de manera oportuna el pago de sus obligaciones 
tributarias en relación al Impuesto de Industria y comercio. 
 
En la siguiente tabla se presentan los beneficios otorgados por medio del 
Acuerdo No. 28 de 2017 “Estatuto Tributario Municipal” en relación al Impuesto 
de Industria y comercio a los que han podido acceder los contribuyentes durante 
estos primeros 100 días: 
 

FECHA DESCUENTO POR PRONTO PAGO SOBRE EL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

HASTA EL 29 DE ABRIL 10% 

 
Por otra parte, mediante la aplicación de los descuentos otorgados por medio el 
Acuerdo Municipal No. 001 de 2024, en relación al Impuesto de Industria 
Comercio hemos tenido recaudo por este concepto como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Valores en Pesos ($) 

DETALLE PRESUPUESTO RECAUDO 
saldo por 
recaudar 

% DE 
RECAUDO 

IMPUESTO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 2.817.633.201 486.336.340 

            
2.331.296.861  17.3 

 

 
EN RELACION A LAS PRINCIPALES TRANSFERENCIAS DE LA NACION 

 
Respecto a las asignaciones provenientes del Sistema General de 
participaciones para la vigencia 2024, aun el gobierno nacional no ha expedido 
un documento SGP que contemplen el valor total para las transferencias por este 
concepto para el municipio de Fonseca, correspondiente a la vigencia 2024, ni 
para el resto de los municipios en Colombia. Ahora bien, el valor de Última 
Doceava 2023 + Seis Doceavas 2024, son como se muestra en la siguiente tabla, 
exceptuando la asignación para Educación que corresponde a las 12 Doceavas 
del 2024: 
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Asignación SGP: Última Doceava 2023 + Seis Doceavas 2024 
 

Valores en pesos ($) 

Concepto 
Ultima Doceava 

2023 
Seis Doceavas 2024 Total 

Educación 0 1.869.829.576 1.869.829.576 
- Prestación Servicios 0 0 0 

- Calidad 0 1.869.829.576 1.869.829.576 
----> Calidad (Gratuidad) 0 1.049.956.039 1.049.956.039 

----> Calidad (Matrícula) 0 819.873.537 819.873.537 

Salud 2.222.678.007 9.266.971.344 11.489.649.351 
- Régimen Subsidiado 2.146.440.898 8.917.423.640 11.063.864.538 

- Salud Pública 76.237.109 349.547.704 425.784.813 

- Subsidio a la Oferta 0 0 0 

Agua Potable 379.876.317 1.746.942.525 2.126.818.842 

Propósito General 629.619.700 3.509.960.389 4.139.580.089 
- Libre Destinación 264.440.274 1.474.183.363 1.738.623.637 

- Deporte 29.214.354 162.862.162 192.076.516 

- Cultura 21.910.766 122.146.622 144.057.388 

- Libre Inversión 314.054.306 1.547.190.539 1.861.244.845 

- Fonpet 0 203.577.703 203.577.703 

Alimentación Escolar 54.090.366 248.457.938 302.548.304 

Ribereños 0 0 0 

Resguardos 
Indígenas 

2.172.027 38.552.679 40.724.706 

Fonpet Asignaciones 
Especiales 

43.099.460 0 43.099.460 

Primera Infancia 0 0 0 

Total SGP 3.331.535.877 16.680.714.451 20.012.250.328 
FUENTE: https://sicodis.dnp.gov.co/ReportesSGP/FichaSGP_Entidad.aspx 

 
Asignación SGP: Última Doceava 2023 + Seis Doceavas 2024 

 

Es de anotar, que el municipio de Fonseca inicia su vigencia fiscal 2024 con un 
presupuesto aforado en $57.377 millones, distribuidos de esta manera: $4.517 
millones para gastos de funcionamiento, esto es, gastos de personal, gastos 
generales y transferencias corrientes; este valor incluye las dependencias del 
Concejo, personería y Administración Central; $461 millones para el servicio de 
la deuda. Un valor de $52.399 para gastos de Inversión Social, de los cuales, 
solo para financiar el régimen subsidiado son $39.938 millones, Alumbrado 
Público $1.600 millones, transporte escolar y transferencias a las Instituciones 
Educativas $1.239 millones y subsidios para los servicios públicos $2.142, 
quedando recursos para financiar la inversión en los sectores de salud, 
educación, Agua Potable, Deporte, Cultura y Otros Sectores por la suma de 
$7.480 millones. Como se detalla en el siguiente cuadro. 
 

DISCRIMINACION DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENCIA FISCAL 
2024 

 
PRESUPUESTO INICIAL 57.377 

π GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 4.517 

π SERVICIO DE LA DEUDA 461 

GASTOS DE INVERSION 52.399  

π REGIMEN SUBSIDISDO 39.938 

π ALUMBRADO PUBLICO 1.600 

π TRANSPORTE ESCOLAR, ALIMENTACIÓN ESCOLAR Y 
TRANSFERENCIAS A LAS INSTITICIONES EDUCATIVAS 

1.599 



 

 

π SUBSIDIOS PARA LOS SERVICIOS PUBLICOS 2.142 

π SALDO PARA FINANCIAR LA INVERSIčN EN LOS SECTORES 
DE SALUD, EDUCACIčN, AGUA POTABLE, DEPORTE, 
CULTURA Y OTROS SECTORES 

 
7.120 

 
CIFRAS EN MILLONES DE PESOS 

 
 

ACCIONES ADELANTAS DESDE EL AREA DE CONTABILIDAD 
 
Desde la oficina de contabilidad se han venido revisando las diferentes partidas 
conciliatorias existentes en relación con los informes de operaciones reciprocas 
entre el municipio de Fonseca y  las entidades publica con quien cruza 
información, estas son Ministerio de hacienda y Crédito Público,  Ministerio de 
Educación, Banco Agrario, y demás entidades públicas con las cuales tiene una 
relación financiera,   esto con el fin de poder depurar saldos contables de los 
estados financieros y así contar con una información real y oportuna a la hora de 
tomar decisiones en materia financiera y presupuestal. Así mismo, se han venido 
revisando las diferentes cuentas de cobro con sus soportes para pago, para 
realizar su respectiva liquidación para pago.      
 

ACCIONES ADELANTAS DESDE EL AREA DE PRESUPUESTO 
 
CIERRE PRESUPUESTAL  
 

Se llevó a cabo el proceso de cierre de la vigencia presupuestal 2023, teniendo 
encuentra las cuentas por pagar, las reservas presupuestales y demás 
obligaciones a favor de terceros al cierre de la vigencia. Posteriormente se 
realizó el acto administrativo para incorporación de los recursos de balance. 

GASTOS DE 
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COMPROMISOS PRESUPUESTALES  
 

Se han expedido los debidos Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 
y los Registros Presupuestales de compromiso (RP) con la finalidad de dar 
cumplimiento a las necesidades generadas en la administración municipal en 
materia contractual para brindar atención a las necesidades de la población del 
municipio Fonseca y demás obligaciones para el normal funcionamiento de la 
administración. 

 
LOGROS 

 

¶ Por iniciativa del señor alcalde se presentó un proyecto de acuerdo ante 
el Honorable Concejo Municipal, aprobado mediante el Acuerdo Municipal 
N°001 de 2024, por cual se autoriza al señor Alcalde conceder unos 
incentivos tributarios a los contribuyentes de Impuesto predial e Industria 
y comercio.  
 

¶ Se habilitó de forma exitosa el portal tributario servicio al ciudadano el cual 
permite que se presente en línea la declaración del impuesto de industria 
y comercio, retención y autorretención ICA. Esta plataforma también 
permite que los usuarios tengan a su disposición una herramienta para la 
liquidación del impuesto predial y el registro de industria y comercio (RIC).  
 

¶ Se adelantaron acciones de fortalecimiento de la Secretaria de Hacienda 
a través de la contratación de profesionales de apoyo en diferentes áreas. 
Un (1) Administrador de Empresas, especialista en Gerencia de la 
Hacienda Pública, un tecnólogo en gestión Empresarial. Además se 
cuenta con la ayuda de dos (practicantes de programas universitarios, 
Contador público y Administradora financiera). 
 

¶ Se están adelantando acciones en articulación con el Banco Agrario de 
Colombia, para realizar una alianza entre este entidad y el municipio de 
Fonseca, para que este pueda compensar las tasas de intereses para los 
usuarios, con el objetico de que los productores rurales del municipio de 
Fonseca acceder una Línea Especial de Crédito LEC, para la financiación 
de proyectos productivos en ahuyama, ají, algodón, arroz, avicultura, 
compra de ovinos, cría de porcinos, maíz, malanga, melón, entre otros. A 
demás de un Incentivo Capitalización Rural ICR, para la financiación de 
insumos para cacao, aguacate, cítricos, electrificación de fincas, limón 
Tahití, mango, compra de maquinaria nueva y usada, equipos para la 
producción agro y pecuaria, entre otros.    
 

¶ La Secretaria de Hacienda durante el primer trimestre de 2024 ha dado 
cumplimiento a la rendición de informes exigidos por los diferentes entes 
de control a nivel departamental y nacional.  

 
 



 

 

RETOS 
 

¶ Fortalecer las políticas de fiscalización como una de las funciones 
principales de la Secretaria de Hacienda Municipal, esto con el objetivo 
dar cumplimiento a las metas de recaudo de los Impuestos de Industria y 
Comercio, Impuesto predial Unificado, y demás rentas establecidas en el 
Estatuto Tributario Municipal. 
 

¶ Implementar una estrategia fiscal que permita cerrar la brecha existente 
entre el valor de los avalúos de los bienes inmuebles bases de la 
liquidación del Impuesto Predial y el pago de la obligación por parte de los 
contribuyentes del impuesto. 
 

¶ Gestionar los recursos suficientes para financiar durante el periodo 
constitucional del señor Alcalde los programas plasmados en su plan de 
gobierno. 
 

3.2 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
 
Talento Humano presenta informe del primero año de Gobierno, se han podido 

implementar actividades relacionadas con Talento Humano, se muestran avances 

alcanzados teniendo en cuenta todo los requerimientos y normativas establecidas por 

las políticas públicas del Gobierno Nacional. 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE BIENESTAR 
 
Se realizan actividades de capacitaciones, se resalta el trabajo realizado por los 

servidores, fortalecimiento al aprendizaje continuo, celebración de los cumpleaños, 

comunicación asertiva y colaboración entre los servidores y colaboradores, mejora en 

la atención de los usuarios. 

 

     
Celebración de Cumpleaños y fechas Especiales   

 



 

 

     
 
Realización de la matriz de Gestión del talento humano   
 

La realización de la matriz permite obtener un diagnóstico claro de cómo nos 

encontramos en materia del talento humano incluyendo todas las actividades que se 

deben llevar dentro de la gestión del Talento Humano. 

 
Evaluaciones de Desempeño 
 

Se logro realizar las evaluaciones de desempeño de los 12 empleados de la planta 

global del Municipio de Fonseca.  

 

 
 

Concertación de Compromisos 
 

Se realizaron las concertaciones de compromisos de los empleados en carrera 

administrativa correspondiente al año 2024-2025.  

 

Realización del Plan Estratégico de Talento Humano 
 

Se realizó el plan estratégico de talento humano, teniendo en cuenta todas las 

dimensiones establecidas para el desarrollo y aplicación enmarcando en todas las 

normativas y las políticas establecidas.  



 

 

 
 

Seguimiento pagos oportunos  
 

Se realiza seguimiento a pago de Sueldos, Primas, Cesantías, Vacaciones, Salud, 

Pensión ARL, Viáticos a los empleados de la Administración Municipal.  

 
Seguimiento y actualización hojas de vida en el SIGEPII  
 

Se realiza seguimiento en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público al 

servicio de la administración pública y de los ciudadanos (SIGEP): Actualización e 

inclusión Hoja de Vida y Declaración Juramentada de Bienes, Rentas y Actividad 

económica en cumplimiento a la Ley 190 de 1995 Y 443 de 1998, Decreto Ley 019 de 

2012 y Decreto 2842 de 2010. Se realiza paso a paso el diligenciamiento de la hoja de 

vida y declaración juramentada de bienes de cada uno de los empleados de la Alcaldía 

Municipal de Fonseca La Guajira.  

 

4.3 GESTIÓN JURIDICA  
 
Se detalla a continuación una síntesis de todas las actividades realizadas y los logros 

obtenidos por este gobierno por parte del área Jurídica, resultados que fueron 

alcanzados mediante la actividad del equipo que conforma desde la Secretaria de 

Gobierno, esta área es la encargada de brindar apoyo y asesoría jurídica al alcalde, 

secretarios y funcionarios de la entidad.  

 

Desde el primero (01) de enero del 2024, se han atendido toda clase de requerimientos 

y solicitudes de tipo legal en medio digital y físico, provenientes de particulares, 

exfuncionarios y organismos de control o judiciales, para lo cual se han respetado los 

términos legales establecidos. 

 

¶ Derechos de Petición: 94, de los cuales 73 corresponden a tránsito y fueron 

remitidos por competencia. 

¶ Tutelas recibidas: 30, de las cuales 13 corresponden a tránsito.  

¶ Fallos de tutela 9, a favor 7 y 2 en contra. 

¶ Requerimientos previos incidente de desacato Tránsito: 15. 

¶ Demandas de nulidad contra el alcalde municipal: 4. 

¶ Acción Popular: 4. 

¶ Asuntos Pensionales: 3. 



 

 

¶ Audiencias Judiciales: 1. 

¶ Demanda de Reparación Directa: 1. 

¶ Solicitud de Revocatoria Directa: 1. 

¶ Acción de cumplimiento: 1. 

¶ Reintegro Gestión del Riesgo: 1. 

¶ Recurso de Apelación Tránsito: 1. 

¶ Solicitud de conciliación Tránsito: 1. 

¶ Queja disciplinaria Tránsito: 1. 

¶ Recurso de apelación controversia contractual: 1. 

¶ Escrituras: Del 01 de enero al 10 de Abril del 2024, ingresaron 17 solicitudes de 

escrituras, se le dio trámite a 15, se elaboraron 15 resoluciones y 5 edictos. 

 

4. GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
 

Es importante tener en cuenta que la información contenida en este documentó  es 

basada en los datos entregados por cada secretario, basados en el avance que se tiene 

o el proceso que se está siguiendo o se desea cumplir, este informe además fue 

construido articulado y con la finalidad de apuntar al mayor cumplimiento de metas de 

las dependencias y se tenga una idea clara de la ruta que se viene trazando y la que se 

deberá realizar para alcanzar el mayor cumplimiento de las metas de nuestro plan de 

desarrollo. 

 

4.1.1 Secretaria de Planeación  
 

 

AVANCE SIGNIFICATIVO EN EL PROYECTO CUYO OBJETO ES: 
MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE COMUNICA AL CORREGIMIENTO DE 
SITIONUEVO CON EL MUNICIPIO DE FONSECA. 
 

Se reactivó la construcción de la vía Sitionuevo:  

La encontramos con 18 meses de tiempo ejecutado y la obra en un 65% 

En menos de tres meses logramos avanzar la obra en un 98,5%. 

 

                           
 
ARTICULACION CON EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
 

Se reactiva la planeación e implementación de estrategias y acciones entorno a las 

actividades mineras de subsistencias identificadas en el municipio como es el programa 

de reconversión productiva para los paleros y ladrilleros.  

 



 

 

PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO RÍGIDO EN SECTORES PRIORIZADOS 
EN EL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE FONSECA. 
 

Se le dio continuidad de manera oportuna a este proyecto logrando hoy día un 

pavimento en concreto rígido construido con las especificaciones técnicas del proyecto, 

el cual se encuentra en su fase final para ser entregado a la comunidad fonsequera y 

de esta forma descongestionar el flujo vehicular en la vía que de Fonseca conduce al 

corregimiento de Conejo, así mismo se contribuye con la seguridad de los transeúntes 

que se movilizan para la urbanización villa hermosa.  

 

MITIGACION AL CAMBIO CLIMATICO EN EL MUNICIPIO DE FONSECA. 
 

Se le dio continuidad a este proyecto de manera que a la fecha se ha logrado la entrega 

del  

60% de las estufas ecológicas en la zona rural del municipio de Fonseca, contribuyendo 

con la mitigación al cambio climático y al mejoramiento de la calidad de vida de las 

comunidades.  En total se entregarán 160 estufas ecológicas. 

 

                           

 
REPOSOCION DE REDES PARA OPTIMIZACION DEL ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN DIFERRENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE FONSECA. 
 
Se le dio continuidad al proyecto logrando en la actualidad un 98% de ejecución. 

 

 
                    

REALIZACION DEL PRIMER CONSEJO MUNICIPAL DE POLITICA SOCIAL 
COMPOS 2024. 
 
Se realizó con la participación de la mayoría de las instituciones que hacen parte del 

Consejo Municipal de Política Social, el primer COMPOS 2024 el cual fue instalado por 

el señor Alcalde Municipal Micher Pérez Fuentes, con el objeto de atender las 

necesidades de la población de NNA y el fortalecimiento familiar. 

 



 

 

 
 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN PUNTOS CRITICOS DEL CANAL DEL 
ZHAINO Y EN EL CANAL PLUVIAL UBICADO EN EL BARRIO EL 
CARAQUITA EN EL MUNICIPIO DE FONSECA, LA GUAJIRA. 
Con el fin de prevenir las inundaciones y afectaciones a los miembros de las 

comunidades de los barrios ocho de enero, doce de octubre, cristo rey, siete de mayo 

se realizó el mantenimiento y la limpieza del canal del ZAHINO. 

 

         
 

AREAS DE PROTECCION PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS 
 
Se realizó socialización con la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) en 

donde se delimitaron las áreas de protección para la producción de alimentos en el sur 

de La Guajira con la participación de las Asociaciones campesinas, Consejos Territorial 

de Planeación, Veedurías, Juntas de Acción Comunal Rural y Urbanas, con el objetivo 

de ser incluidas en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial. 

 

AREA DE URBANISMO  
 

Se atiende a los usuarios del municipio de Fonseca para la expedición de los certificados 

de estrato, uso de suelo, nomenclaturas, alto riesgo, Inspección Ocular y Licencias 

urbanísticas. 

 

¶ 62 Certificados de Nomenclatura 

¶ 21 Certificación de Estratos 

¶ 38 Uso de Suelo 

¶ 1 Ruptura de pavimento 

¶ 10 Inspección ocular  

¶ 4 Certificación de Alto riesgo 

¶ 1 Licencia de Reconocimiento de Construcción 

¶ 1 Licencia de Desenglobe 



 

 

 

COORDINACION, INSCRIPCION Y SUBSANACION, DE PROGRAMAS DE 
MEJORAS DE VIVIENDA EN ZONAS RURALES Y URBANAS  
 

Se realizó caracterizaciones de las zonas rurales, se tomaron las georreferenciaciones 

y se expuso a la comunidad el programa. 

Se realizó la convocatoria a los posibles beneficiarios para el diligenciamiento del 

formulario de inscripción. (Recepción de documentos). 

Una vez inscritos los posibles beneficiarios, el Ministerio de Vivienda realizó un filtro 

para la escogencia de los beneficiarios que cumplieran con los requerimientos 

establecidos por el programa, encontrando incumplimiento con los requisitos por lo cual 

se realizó subsanación por error documental y cruce de datos. 

 

FORMULACION DEL PLAN DE DESARROLLO 
 

La administración municipal se encuentra en la Formulación del Plan de Desarrollo 

ñFONSECA POTENCIA DEL DESARROLLOò Transformando Realidades con 

Oportunidades”, con la participación de las diferentes comunidades en donde se han 

expuestos las necesidades existentes de los habitantes de municipio tanto zona urbana 

como rural. 

 

    
 

5. GESTIÓN MISIONAL DE GOBIERNO  
 

5.1 SECRETARIA DE GOBIERNO  
 

Se han llevado a cabo una serie de actividades centradas en mejorar la seguridad 

ciudadana, fomentar la convivencia pacífica y fortalecer la gobernanza local. A 

continuación, se describen algunas de las acciones específicas realizadas: 

 

1. Operativos de inspección, vigilancia y control en establecimientos 

nocturnos: Se han realizado operativos periódicos de inspección, vigilancia y 

control en los establecimientos nocturnos del municipio, con el objetivo de 

garantizar el cumplimiento de las normativas y prevenir situaciones que puedan 

poner en riesgo la seguridad y la tranquilidad de los ciudadanos. Estos 



 

 

operativos incluyen la verificación de licencias, el control de horarios de 

funcionamiento y la supervisión del comportamiento de los clientes. 

2. Campaña "Mi Colegio, Entorno Seguro": Se ha puesto en marcha la campaña 

"Mi Colegio, Entorno Seguro", dirigida a estudiantes, docentes, padres de familia 

y personal administrativo de las instituciones educativas del municipio. Esta 

campaña tiene como objetivo promover un ambiente escolar seguro y libre de 

violencia, fomentando el respeto, la tolerancia y la resolución pacífica de 

conflictos. 

3. Consejos de seguridad: Se han establecido consejos de seguridad en 

diferentes sectores del municipio, con la participación de autoridades locales, 

representantes de la comunidad y expertos en seguridad. Estos consejos tienen 

como finalidad analizar la situación de seguridad en cada zona, identificar las 

principales problemáticas y diseñar estrategias para abordarlas de manera 

efectiva. 

4. Comité de Orden Público: Se ha activado y fortalecido el Comité de Orden 

Público, integrado por representantes de diferentes entidades gubernamentales, 

fuerzas de seguridad y organizaciones civiles. Este comité se encarga de 

coordinar acciones para mantener el orden y la tranquilidad en el municipio, así 

como de responder de manera rápida y efectiva ante situaciones de emergencia 

o crisis. 

5. Fortalecimiento de la presencia policial: Se ha implementado un plan integral 

para aumentar la presencia y la vigilancia policial en las zonas más vulnerables 

del municipio. Esto incluye patrullajes regulares, puntos de control y coordinación 

con las autoridades locales. 

6. Programas de prevención del delito: Se han puesto en marcha programas de 

prevención del delito dirigidos a diferentes grupos de la población, incluyendo a 

jóvenes en riesgo de involucrarse en actividades delictivas. Estos programas 

incluyen actividades deportivas, culturales y educativas que buscan alejar a los 

jóvenes de la violencia y la delincuencia. 

7. Promoción de la participación ciudadana: Se han organizado espacios de 

participación ciudadana donde los habitantes de Fonseca pueden expresar sus 

inquietudes, sugerencias y propuestas para mejorar la seguridad y la convivencia 

en el municipio. Esto incluye la creación de consejos consultivos y mesas de 

trabajo con la comunidad. 

8. Campañas de sensibilización y educación: Se han llevado a cabo campañas 

de sensibilización y educación dirigidas a la comunidad en general, con el 

objetivo de promover la cultura de la legalidad, el respeto por las normas y los 

derechos humanos, así como la resolución pacífica de conflictos. 

9. Fortalecimiento de la gobernanza local: Se ha trabajado en fortalecer las 

instituciones locales y mejorar la gestión administrativa, con el fin de garantizar 

una mayor eficiencia en la prestación de servicios públicos y una mayor 

transparencia en la gestión de los recursos municipales. 

 

Estas actividades forman parte de un enfoque integral para promover la seguridad 

ciudadana, fomentar la convivencia pacífica y fortalecer la gobernanza en el municipio 

de Fonseca, La Guajira. El compromiso de administración municipal, las autoridades 

locales es seguir trabajando de manera coordinada con la comunidad y las diferentes 



 

 

instituciones para garantizar un ambiente seguro y favorable para el desarrollo de todos 

los habitantes. 

COMPARATIVO 2023 -2024 PARTE DELICTIVA 
DELITOS 2023 2024 PORCENTAJE OBS 

HOMICIDIO 3 3 0% IGUAL 

LESIONES A PERSONAS 21 26 5% AUMENTO 

HURTO A COMERCIO 2 1 -1% DISMINUYO 

HURTO A PERSONAS 35 29 -6% DISMINUYO 

HURTO A AUTOMOTORES 0 1 1% AUMENTO 

HURTO A MOTOCICLETA 7 2 -5% DISMINUYO 

HURTO A RESIDENCIAS 11 12 1% AUMENTO 

 
COMPARATIVO 2023 - 2024 PARTE OPERATIVA 

DELITOS 2023 2024 PORCENTAJE OBS 

CAPTURA EN 
FLAGRANCIA 

32 33 +1 AUMENTO  

MERCANCIA 
RECUPERADA 

1 3 +2 AUMENTO 

AUTOMOTORES 
RECUPERADOS 

1 1 0% IGUAL 

MOTO RECUPERADA 2 1 -1 DISMINUYO 

MARIHUANA 0.65 
GRAMOS 

0.460 
GRAMOS 

+300 AUMENTO 

BASE DE COCA 0.25 
GRAMOS 

0.30 
GRAMOS 

+5 AUMENTO 

COCAINA 0 0.5 
GRAMOS 

+5 AUMENTO 

ARMA DE FUEGO 1 2 +1 AUMENTO 

INCAUTACION DE 
CONTRABANDO 

0 2 +2 AUMENTO 

CAPITAN OSCAR DUVAN GOMEZ RAMIREZ COMANDANTE DE ESTACION POLICIA FONSECA 

 
PRIMEROS 100 DIAS 

PERSONAS 
CAPTURADAS 

ARMAS DE 
FUEGO  

ARMAS 
BLANCAS 

ESTUPEFACIENTES  PUNTOS 
CRITICOS 

(33) 
PERSONAS 
PRIVADAS DE 
LA LIBERTAD 
POR 
DIFERENTES 
DELITOS 

(02) 
INCAUTACION 
DE ARMA DE 
FUEGO SIN 
PERMISO 

(23) 
INCAUTACION 
ARMA BLANCA 

(750) GRAMOS DE 
MARIHUANA 

BARRIO 12 
OCTUBRE 

(01) 
INCAUTACION 
DE ARMA DE 
FUEGO CON 
PERMISO 

(5) GRAMOS DE 
COCAINA 

INVASION 
8 DE 
ENERO 

(30) GRAMOS DE 
BASE DE COCA 

BARRIO 
CRISTO 
REY 

CAPITAN OSCAR DUVAN GOMEZ RAMIREZ COMANDANTE DE ESTACION POLICIA FONSECA 

 
5.1.1 Victimas  

 

Durante el primer trimestre del año, se llevaron a cabo una serie de acciones 

significativas en el municipio de Fonseca, La Guajira, con el objetivo de brindar apoyo y 

atención a las víctimas de diferentes situaciones. A continuación, se detallan las 

actividades realizadas: 

 



 

 

1. Entrega de 30 cartas cheques: Se realizaron entregas de 30 cartas cheques a 

personas afectadas por diversas circunstancias, lo que podría incluir asistencia 

económica, ayuda para la reconstrucción de viviendas u otras necesidades 

específicas. Estas acciones buscan proporcionar un apoyo tangible a quienes lo 

necesitan en momentos difíciles. 

2. Jornadas de atención a 420 víctimas en las zonas de Sitio Nuevo, El Hatico 

y Casco Urbano: Se organizaron jornadas de atención en estas áreas 

específicas del municipio, donde se brindó asistencia y servicios a un total de 

420 víctimas.  

3. Conmemoración del Día de las Víctimas: Se realizó una conmemoración 

especial del Día de las Víctimas, en la cual se rindió homenaje a quienes han 

sufrido las consecuencias de diferentes formas de violencia y conflicto.  

 

Estas acciones reflejan el compromiso del gobierno municipal de Fonseca con el 

bienestar y la atención integral de las víctimas en la comunidad. Es fundamental seguir 

trabajando en la implementación de políticas y programas que promuevan la solidaridad, 

la inclusión y la recuperación de aquellos que han sido afectados por diversas 

circunstancias adversas. 

 

5.1.2 Adulto Mayor 
 

La gestión realizada en atención integral y orientación a los adultos mayores tiene como 

eje principal, El Programa de Protección Social al Adulto Mayor – “Colombia Mayor” este 

busca aumentar la protección a los adultos mayores por medio de la entrega de un 

subsidio económico para aquellos que se encuentran desamparados, que no cuentan 

con una pensión, o viven en la extrema pobreza. En la actualidad se cuenta con 1.275 

adultos mayores Activos, recibiendo el subsidio de los cuales 84 son indígenas, se han 

inscrito en estos 100 días de gobierno 80 adultos mayores, existen en el sistema 1.340 

personas como potenciales beneficiarios de los cuales 28 son indígenas, cada uno de 

ellos con un turno asignado automáticamente por el sistema. En este año 2024 el 

gobierno nacional realizará un aumento a las transferencias a beneficiarios mayores de 

80 años - Programa Colombia Mayor. Este aumento se efectuará a partir del ciclo cinco 

del mismo. En el municipio de Fonseca existen 452 adultos mayores entre las edades 

de 80 hasta los 105 años que recibirán este aumento, que pasa de 80.000 a 225.000 

pesos mensuales. 

 

Se han atendido alrededor de 500 personas, dándole solución a problemáticas o 

requerimientos que estos refieren. 

 

¶ En el año 2024 tenemos abiertas las inscripciones al programa Colombia mayor 

todo el tiempo en pro de garantizar la protección a aquellos adultos mayores que 

se encuentran desamparados. 

¶ Implementamos las visitas domiciliarias a los adultos mayores que presentan 

problemas de salud o imposibilidad para transportarse, para darnos cuenta de 

su estado y las condiciones en las que se encuentran. 

¶ Se han actualizado datos de beneficiarios y potenciales beneficiarios, dirección, 

barrio, zona, números de teléfono, celular etc. 



 

 

 
Atención, orientación e inscripción de nuevos beneficiarios 
 
Nuestra gestión ha estado siempre encaminada en darle solución a todos los 
requerimientos de la población objeto, brindando información solicitada, inscribiendo a 
nuevos beneficiarios, actualizando datos, retirando de la plataforma “Colombia mayor” 
a beneficiaros por fallecimiento, o comprobación de falsedad en la información 
suministrada, recibiendo la documentación pertinente para otorgar un poder especial 
que autoriza del cobro de dicho subsidio a través de un tercero MAYOR DE EDAD en 
caso que el beneficiario no pueda cobrar personalmente en el punto de pago por 
problemas de salud o incapacidad para trasladarse, así mismo se prioriza y asigna cupo 
a nuevos beneficiarios.  
 

    
 

Visitas domiciliarias a personas que solicitan poder especial 
 

Se realizan visitas domiciliarias a personas que han solicitado poder especial el cual 

autoriza el cobro de dicho subsidio a través de un tercero mayor de edad en caso de 

que el beneficiario no pueda cobrar personalmente en el punto de pago por problemas 

de salud o incapacidad para trasladarse. 

 

¶ Usuarios que solicitaron poder especial enero ciclo 1 
 
 
 

PODER ESPECIAL CON RECONOCIMIENTO DE FIRMA - PROGRAMA COLOMBIA MAYOR 

No. 
Dirección 
Regional  

Departamento  Municipio 
Primer 

Nombre 
Segundo 
Nombre 

Primer 
Apellido 

Segundo 
Apellido 

Número 
de 

Cédula 

CICLOS A 
COBRAR 

1 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA GLORIA  ESTHER MARTINEZ SUAREZ 39485033 
DEL CICLO 
01 AL 04 

2 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA EDDIE JOSE SANJUAN SANJUAN 875920 
DEL CICLO 
01 AL 04 

3 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA MARIA FELICITA MESA PEREZ 56053670 
DEL CICLO 
01 AL 04 

4 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA OSCARINA    COBO  SARMIENTO 40807013 
DEL CICLO 
01 AL 04 

5 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA ELIAS SEGUNDO  SOLANO   5159439 
DEL CICLO 
01 AL 04 

6 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA LUIS  RAFAEL FIGUEROA   12485461 
DEL CICLO 
01 AL 04 

7 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA ELSA   FIGUEROA DE URECHE 26987053 
DEL CICLO 
01 AL 04 

8 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA ISABEL PROSCOPIA ARIÑO GARCIA 26996009 
DEL CICLO 
01 AL 04 

9 
LA 
GUAJIRA 

GUAJIRA FONSECA SAIDA BEATRIZ MARTINEZ CAMPUZANO 49744529 
DEL CICLO 
01 AL 04 



 

 

 

    
 
Priorización y asignación de cupo a nuevos beneficiarios Ciclo 1 

 

¶ Descargando del sistema de Colombia Mayor el reporte general, se filtran las 

columnas solo fuente Sisbén III y IV.  Y la Columna (Estado Adulto Mayor): se 

filtra solo Suspendidos y Activos, la suma de estos dos es el total de beneficiarios 

que están en el programa, con este dato se restan a los cupos asignados (la 

diferencia corresponde a los cupos disponibles que tiene el municipio.) Para este 

ciclo se asignaron 3 nuevos beneficiarios. 

 

MUNICIPIOS 
TOTAL 
CUPOS 

CUPOS 
ASIGNADOS 

CUPOS POR 
ASIGNAR 

ALBANIA 463 458 5 

DIBULLA 788 782 6 

DISTRACCIÓN 388 356 32 

FONSECA 1230 1227 3 

MANAURE 302 301 1 

RIOHACHA 3190 3186 4 

SAN JUAN DEL CESAR 1886 1884 2 

URIBIA 639 627 12 

VILLANUEVA 1557 1552  5 

 

CEDULA NOMBRE TELEFONO DIRECCION BARRIO EDAD 

17.951.010 JESUS ACOSTA 
TONCEL  

3126838006 CLL 15 19-98  63 

12.587.153 
 

EMILIANO ANTONIO 
FERREIRA RIVERA  

3006551291 CALLE 05 # 
23-05 

LA 
PRIMAVERA 

83 

5.016.257 SALOMON 
MALDONADO ORTIZ  

3113692020-
3147333184 

CLL 4 LOTE 
230 

OCHO DE 
ENERO 

84 

 

¶ Gestión de la validación y actualización de los datos de contacto de los 
beneficiarios mayores de 90 años  
 



 

 

Se realiza validación y actualización de dirección y números de contacto de los 

beneficiarios mayores de 90 años 

 

MUNICIPIO 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO EDAD DIRECCION CELULAR 

FONSECA BENEDICTO 
CARRILLO BRUGES 

1723330 90 CLL 12 # 15 26 EL 
CENTRO 

3014027692 

FONSECA JUAN BAUTISTA 
CORDOBA GUERRA 

1723475 90 CORREGIMIENTO 
DE CONEJO 

3135806627 

FONSECA JOSE AUGUSTO 
PEREZ RINCONES 

1723514 92 COREGIMIENTO 
EL CONFUSO 

3106552408 

FONSECA JOSE NICOLAS 
AÑEZ  

1723728 90 CALLE  21 NO 13 
54 BARRIO 
CRISTO REY 

3116622876 

FONSECA LUIS CORSINO 
MOLINA ORTEGA 

1723781 90 CLL 15 15 61 3215009783 

FONSECA JOSE VICENTE 
SOLANO CABANA 

1724819 95 CL 25 N 12 3188862811 

FONSECA JESUS ENRIQUE 
ARREGOCES  

1724929 90 PONDORES 3126719029 

FONSECA ALFONSO ELIAS 
IGUARAN 
BAQUERO 

1724968 95 CORREGIMIENTO 
DE CONEJO 

3135806627 

FONSECA ANDRES AVELINO 
AÑEZ  

1777442 92 CLL 32 12 41 3126314254 

FONSECA FACUNDO 
ANTONIO BARROS  

1784703 104 CORREJIMIENTO 
DE CONEJO 

3135777675 

FONSECA ELIDA JIMENEZ DE 
CERVANTES 

26686177 90 CR 21 8 22 3176968816 

FONSECA YOLANDA MARIA 
ROMERO FONSECA 

26981396 97 CORREGIMIENTO 
DE CONEJO 

3135598072 

FONSECA ISIDORA DUARTE  26981406 94 QUEBRACHAL 3012568957 

FONSECA MARIA FRANCISCA 
CURIEL  

26981507 90 GUACHAMAL 3174943671 

FONSECA ROSA DEL 
SOCORRO 
MARTINEZ PERTUZ 

26991144 90 BARRIO LAS 
DELICIAS 

3126227142 

FONSECA SOFIA DELGADINA 
JIMENEZ DE 
QUINTERO 

26991264 93 CALLE 15 # 15   27 
EL CAMPO 

3013512896 

FONSECA ADELAIDA 
REDONDO AMAYA 

26991365 90 CLL 16 20 80 3006742988 

FONSECA ELBA ISABEL 
RODRIGUEZ  

26991435 90 CLL 16 14 68 3002956736 

FONSECA DIOMEDES MARIA 
TONCEL 
ALMENARES 

26991649 90 CALLE12 # 15 26 3014027692 

FONSECA ROSA MARCELINA 
AÑEZ  

26991826 100 VEREDA SABANA 
DEL MEDIO 

3006049715 

FONSECA ISMENIA JOSEFA 
GAMEZ DE ARIÑO 

26991849 98 COREGIMIENTO 
EL CONFUSO 

3106552408 

FONSECA EDITA JOSEFA 
RODRIGUEZ  

26992022 93 CLL 20 10 54 3168718811 

FONSECA CARMEN FELICIA 
CATAÑO GUERRA 

26992309 91 CORREGIMIENTO 
DE CONEJO 

3215269875 

FONSECA CONCEPCION 
MANOTA DE 
BELTRAN 

26992477 90 EL HATICO 3107265326 



 

 

FONSECA JOSEFA MARIA 
ROJAS  

26996037 94 CORREGIMIENTO 
DE CONEJO 

3135806627 

FONSECA ROSA MERCEDES 
LUBO  

26996040 97 CORREG 
CONEJO 

3007043695 

FONSECA ELSA DONATILA 
ARIÑO  

26996104 94 EL CAMPO 3168405999 

FONSECA ISABEL GUERRA 
ARRAZABAL 

26996136 93 BARRIO CRISTO 
REY 

3215772174 

FONSECA GENITH ROSALBA 
SOLANO DE 
SOLANO 

26998569 93 CLL 17 21 64 3145387850 

FONSECA PAULINA DAZA 
OÑATE 

27006060 92 CL 19 N 11 88 3145501492 

FONSECA VICTOR JOSE DAZA 
CATAÑO 

2768729 93 CR 10 BR CRISTO 
REY 

3015222053 

FONSECA FIDEL CARABALLO 
FRUTO 

5071801 93 CLL 16 14 90 3103651888 

FONSECA PERFECTO 
SANJUAN AVILA 

5161082 90 CR 12 15 24 3135904389 

 
¶ Visitas domiciliarias a personas que solicitan poder especial 

Se realizan visitas domiciliarias a personas que han solicitado poder especial el cual 

autoriza el cobro de dicho subsidio a través de un tercero mayor de edad en caso de 

que el beneficiario no pueda cobrar personalmente en el punto de pago por problemas 

de salud o incapacidad para trasladarse. 

 

     
 
 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

MIGUEL ANGEL CHARRIS   

VICTOR  JULIO PAQUECO CAMPO 

ANGEL GREGORIO MERCADO FLORIAN 

HIMELDA SEGUNDA ARIÑO   

BELTRAN  MAUEL MARTINEZ DIAZ 

HILDA MARIA PITRE SARDO 

ANTONIA   ROMERO   

LUISA EMELINA GARCIA FERNANDEZ 

EUSEBIO   PINTO   

Usuarios que solicitaron poder especial febrero ciclo 2 

 
¶ Visitas domiciliarias a personas que solicitan poder especial 



 

 

 
Se realizan visitas domiciliarias a personas que han solicitado poder especial el cual 

autoriza el cobro de dicho subsidio a través de un tercero mayor de edad en caso de 

que el beneficiario no pueda cobrar personalmente en el punto de pago por problemas 

de salud o incapacidad para trasladarse. 

 

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO CEDULA 

MODESTA  MARIA MARTINEZ LOPEZ 26.992.714 

ALBA FANNY CAICEDO DE PITRE 26.991.056 

AIDA   GOURIYU   26.991.676 

ANGEL MARIA MORENO MAHECHA 303.292 

JOSE JAVIER CANTILLO DUARTE 5.152.056 

MARLENE ESTHER BRITO TONCEL 26.998.595 

WILSON ANTONIO PEÑARANDA CARRILLO 5.159.690 

NORMELINA  MERCEDES FRAGOZO  MARTINEZ 26.994.851 

ANNARIA   FRUTO PITRE 36.620.255 

 

      
 

Usuarios que solicitaron poder especial abril ciclo 3 

¶ Priorización y asignación de cupo a nuevos beneficiarios Ciclo 3 
Descargando del sistema de Colombia Mayor el reporte general, se filtran las columnas 

solo fuente Sisbén III y IV.  Y la Columna (Estado Adulto Mayor): se filtra solo 

Suspendidos y Activos, la suma de estos dos es el total de beneficiarios que están en 

el programa, con este dato se restan a los cupos asignados (la diferencia corresponde 

a los cupos disponibles que tiene el municipio.) Para este ciclo se asignaron 8 nuevos 

beneficiarios. 

 

CEDULA NOMBRE TELEFONO EDAD 

5035084 CESAR TULIO ACOSTA FUENTES 3126497380-3228918281 66 

30566377 LENYS MARIA AVILEZ MONTES 3242924679-3216661147 66 

56057421 YENNIS DEL CARMEN OTERO 
MANJARREZ 

 61 

26994066 JUANA RAQUEL GUERRA 3143850374 70 

1946157 LUIS ANTONIO CAMARGO MENDEZ 3126445610-3203574784 86 



 

 

26992430 MARGARITA PEREZ DEGOMEZ 3015742423 83 

49724686 CRISTINA ISABEL GAMEZ FLOREZ 3022840561-3226425878 79 

5549561 LUIS ANTONIO PINZON GOMEZ 3016177959-3143275081 91 

 
 

¶ Publicación de nuevos beneficiarios en la cartelera informativa 
 

     
 

¶ Atención, orientación e inscripción de nuevos beneficiarios 
 

Nuestra gestión ha estado siempre encaminada en darle solución a todos los 

requerimientos de la población objeto, brindando información solicitada, inscribiendo a 

nuevos beneficiarios, actualizando datos, retirando de la plataforma “Colombia mayor” 

a beneficiaros por fallecimiento, o comprobación de falsedad en la información 

suministrada, recibiendo la documentación pertinente para otorgar un poder especial 

que autoriza del cobro de dicho subsidio a través de un tercero MAYOR DE EDAD en 

caso que el beneficiario no pueda cobrar personalmente en el punto de pago por 

problemas de salud o incapacidad para trasladarse, así mismo se prioriza y asigna cupo 

a nuevos beneficiarios.  

 
 

5.1.3 Referente de infancia y adolescencia. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Asistencia Técnica SNBF 
 
Asistencia técnica, donde se socializo la estrategia SNBF refiriendo los tiempos y los 

procedimientos para realizar en lo concerniente a la prevención, protección y 

restauración de los derechos de los NNA del municipio. 

 

 
 
Mesa Técnica NNA 
 
Se realizo mesa técnica donde 25 NNA del municipio escogidos en las diferentes 

instituciones y de diferentes poblaciones, quienes expresaron sus necesidades y las 

posibles soluciones a estas; esta actividad se realizó con una metodología lúdico – 

participativa. Además, se escogieron 2 representantes para asistir a la mesa técnica 

departamental. 

 

   
 

Solicitud de Usuarios y atención a Población Discapacitada. 
 

Debido a que no se tiene información con respecto a lo trabajado el periodo pasado, se 

ha atendido los requerimientos de la población Discapacitada realizando una base de 

datos con las inquietudes. Además, se realizó la solicitud de Usuarios y contraseñas a 

las diferentes plataformas requeridas para esta población.  

 



 

 

     
 
Socialización CIETI: Se realizo socialización y presentación de la estrategia que busca 

erradicar el trabajo infantil por parte del ICBF.  

 

    
 
Durante los primeros cien días se logró evidenciar el estado actual de los procesos 

administrativos que se llevan en la secretaria de gobierno logrando obtener insumos 

para optimizar la prestación de servicios en cada uno de los sectores adscritos a esta 

dependencia, con la implementación de un flujo de atención delegado a cada uno de los 

profesionales de apoyo en la secretaria se consiguió trabajar en equipo para dar 

respuesta a cada requerimiento por área obteniendo así una dependencia con flujo de 

información en beneficio de la comunidad y de cumplimiento normativo.     

                                                                                                   

 Sistematización de los listados de organizaciones, asociaciones, JAC, Consejos 

comunitarios, clubes deportivos, estadísticas y actualización de base de datos de 

resguardo indígena, Establecimientos nocturnos,  

 

 
 



 

 

 
 

 

 
Verificación, actualización y consolidación del inventario de bienes, planta y 
equipo por dependencias.   
 
Se realizó la verificación de los bienes por dependencia de equipos y bines de oficina 

en cada una de las dependencias ya que no se contaba con un inventario real y 

actualizado de los mismos.  

 



 

 

 
 
 
Notificación de Actos Administrativos para enajenación de predios  
 
se recibieron 18 nuevas solicitudes de enajenación de predios y de los procesos ya en 

trámite, se lograron notificar 8 actos administrativos a solicitudes de enajenación de 

bienes por el municipio, al igual que se fijaron tres (3) edictos emplazatorios a solicitudes 

en trámite.  

 

 
 
Apoyo a la expedición de certificados varios: 
 

Se expidieron 208 certificados de residencia, Cinco (5) constancias laborales   

 
Apoyo a la jornada de orientación por la superintendencia de Notariado y Registro 
para acceso a registro de bienes a mujeres del municipio de Fonseca: 
 

Orientación en beneficios de registrar la propiedad, barreras de acceso a la propiedad 

entre otros servicios.   



 

 

 
 

5.1.4 Inspección de Policía 
 
En los primeros cien días de gobierno se ha brindado atención ininterrumpida a más de 

520 usuarios que solicitan los servicios de denuncias, asesorías, conciliaciones entre 

otros. 

Audiencias de Conciliación para dirimir los distintos conflictos que afectan la 

convivencia.  

 

Atención al público en los diferentes servicios que se brindan en la inspección.  

quinientos veinte (520) personas atendidas. 

Conciliaciones realizadas con éxito.  

No. De conciliaciones: 8. 

 
Conciliaciones fallidas.  

No. De fallidas: 8. 

Compromisos de paz y buena conducta.  

No. De compromisos: 10. 

 
Autorizaciones a la registraduría para registro de defunción.  

No. De autorizaciones: 14. 

 
Permiso de movilidad de muebles y enseres (trasteos).  

No. De permisos de trasteos: 17. 

 

Denuncio de documentos extraviados o hurtados.  

No. De denuncios realizados: 247. 

 

Asesorías jurídicas para dirimir conflictos.  

No. De denuncios realizados: 

 
5.1.5 Comisaria de familia 

 

La comisaria de Familia es una entidad que forma parte del sistema nacional de 

Bienestar Familiar, cuya misión es prevenir, garantizar, restablecer y reparar los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes y de cualquier miembro de la familia en 

caso de encontrarse en situación de inobservancia, vulneración o amenaza. 

 



 

 

Durante el año en curso la comisaria de familia en cabeza de comisario Carlos Mario 

Cabana Bolívar y su equipo interdisciplinario ha atendido a 180 usuarios donde se le ha 

brindado asesoría, de los cuales se han aperturado 41 casos de violencia intrafamiliar. 

Clasificados de la siguiente manera Enero 10 casos, Febrero 13 casos, Marzo 10 casos 

y abril hasta la fecha 8 casos. Otorgándole medida de protección y cumpliendo con el 

debido proceso. Se realizaron valoraciones psicológicas para mirar el estado emocional 

de las víctimas de violencia intrafamiliar que llegan a la comisaria de familia, se brindó 

estabilización emocional y primeros auxilios. Se realizaron visitas domiciliarias que 

permite realizar un diagnóstico de la situación objeto de estudio, nivel socio económico 

del individuo y un análisis de un entorno familiar y social. Remitiendo cada caso en 

particular a las autoridades competentes como policía nacional y fiscalía 

 

BARRIO 7 DE NOVIEMBRE 
 

Se realizó acompañamiento a la administración municipal a Actividad realizada en la 

comunidad de 7 de noviembre donde se ofertaron los servicios desde la comisaria 

brindando educación de los diferentes tipos de violencias, activación de rutas, el tema 

de los derecho y obligaciones y la escala de riego 

 

   
 

MESA DE PARTICIPACION DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES. 
 

Se realizó la primera mesa de participación de niños niñas y adolescentes, donde se 

escogieron los representantes de los niños niñas y adolescentes del municipio, donde 

ellos como protagonistas expusieron las necesidades que los aquejan en sus 

instituciones educativas barrios entre otros  

 

    
 



 

 

 
 

¶ Se realizó la primera mesa de participación de niños niñas y adolescentes, 

Departamental, donde el municipio de Fonseca se hizo participe con dos 

miembros de la Mesa de Participación del Municipio de Fonseca hicieron parte 

activa de esta sesión alzando la voz a favor de los niños del Municipio de 

Fonseca, con el apoyo del Municipio de Fonseca y la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 

      
 

 
 

5.1.6 Gestión de riesgos de desastres 
 

¶ Reunión con Presidentes de Juntas de Acción Comunal de la Zona Rural y 
Plan para Enfrentar el Fenómeno del Niño: 

 

Se llevó a cabo una mesa de trabajo con los presidentes de las juntas de acción comunal 

de la zona rural para identificar necesidades y establecer una hoja de ruta. Se abordaron 

estrategias para afrontar el fenómeno del Niño, incluyendo recomendaciones sobre el 

manejo del recurso hídrico. 

 

¶ Reuniones del CMGRD y Socialización del Plan de Emergencia para las 
Fiestas de Carnaval: 

 

Se convocó al Concejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres (CMGRD) 

para socializar el plan de emergencia y contingencia para las fiestas de carnaval, 

garantizando la seguridad de los asistentes. 



 

 

 

¶ Asistencia Física a Incendios en Cobertura Vegetal y Coordinación de 
Respuesta con Autoridades: 

 

Se proporcionó asistencia física para controlar incendios en cobertura vegetal, 

destacando la colaboración con entidades como el SMGRD, bomberos, defensa civil, 

ejército nacional y policía para una respuesta coordinada. 

 

    
 

¶ Asistencia a Comunidades Afectadas por el Fenómeno del Niño y 
Desabastecimiento de Agua: 
 

Se realizó una caracterización de las zonas más afectadas por el fenómeno del Niño y 

el desabastecimiento de agua, con presencia física en diversos corregimientos y 

veredas del municipio para interactuar con las comunidades y evaluar sus necesidades. 

 

       
 

 
¶ Entrega de Mas de 200 mil litros de Agua Potable mediante Vehículos 

Cisterna en Zonas Rurales Afectadas: 
 

Se ejecutó la entrega de agua potable a través de vehículos cisterna en poblaciones 

rurales afectadas por el desabastecimiento de agua, incluyendo corregimientos como 

Conejo, Sitio Nuevo, el resguardo indígena de Mayamangloma, y comunidades como 

Poso el Tigre y Jagüey, La loma, la gloria 

 



 

 

 
 

¶ Declaración de Calamidad Pública por Fenómeno del Niño y Elaboración 
de Plan de Acción Específico: 

 

Se declaró y decretó la calamidad pública por el fenómeno del Niño y el 

desabastecimiento de agua, lo que permitió la formulación de un plan de acción 

específico para abordar la situación de emergencia. 

 

¶ Gestiones con el Programa Mundial de Alimentos para Ayudas 
Humanitarias en el Resguardo Indígena de Mayabangloma: 

 

Se realizaron gestiones con el Programa Mundial de Alimentos para la entrega de 

ayudas humanitarias a personas afectadas por el fenómeno del Niño en el resguardo 

indígena de Mayabangloma, asegurando la provisión de más de 6000 kits alimentarios. 

 

¶ Gestión con el Programa Mundial de Alimentos y FUNDIAG para Mitigar el 
Fenómeno del Niño a través de Programas Productivos: 

 

Se coordinaron esfuerzos con el Programa Mundial de Alimentos y FUNDIAG para 

implementar programas como patios productivos y refuerzo de proyectos avícolas, 

dirigidos a fortalecer la seguridad alimentaria y nutricional de comunidades vulnerables 

afectadas por el fenómeno del Niño. 

 

Estos logros reflejan el compromiso y la acción proactiva de la administración municipal 

para hacer frente a situaciones de emergencia y brindar apoyo a las comunidades 

afectadas en el municipio de Fonseca, La Guajira. 

 
5.1.7 Secretaria de Desarrollo Social 

 
Durante estos primero cien (100) días de gobierno hemos alcanzado logros muy 

importantes, la secretaria de Desarrollo Social tiene a su cargo las carteras de Salud, 

Educación, Sisbén, Aseguramiento y Prosperidad Social, convirtiéndose así en una 

secretaría muy compleja y con múltiples metas y compromiso que cumplir. 

 

5.1.7.1 SALUD 

  
PRIMERA JORNADA DE VACUNACION 



 

 

 
Se realizó la primera jornada de vacunación a nivel nacional, Fonseca hizo parte de esta 

jornada cumpliendo con los requerimientos del ministerio de salud, esta jornada se llevó 

a cabo en conjunto con el Hospital San Agustín y las Entidades Administradoras de 

Planes de Beneficios (EAPB) y que operan en el municipio de Fonseca, se establecieron 

puntos en los barrios del municipio llegando así hasta las viviendas para aplicar los 

biológicos. 

 

Los barrios en los que se establecieron los puntos de vacunación fueron:  
 

¶ Barrio 8 de enero y Urbanización Cristo Rey 

¶ Barrio Cristo Rey 

¶ Barrio Villa Hermosa 

¶ Barrio 12 de octubre 

¶ Hospital San Agustín 

¶ Barrio la Candelaria 

¶ Barrio José Prudencia Padilla 

¶ Corregimiento de Almapotoque 

  
 
 
 
 
 
 

   
 

   
 

DOSIS DE VACUNAS APLICADAS 

COLOMBIANOS VENEZOLANOS TOTAL 

1.973 33 2.006 



 

 

   
 

   
 
ANALISIS DEL PERFIL EPIDEMIOLOGICO DEL MUNICIPIO DE FONSECA 
 

El análisis del perfil Epidemiológico del Municipio de Fonseca, nos permite como 

secretaria de salud orientar acciones y organizar la respuesta desde las diferentes 

instituciones prestadoras de servicio de salud del Municipio. Teniendo en cuenta los 

reportes del SIVIGILA enero hasta lo que va corrido del mes de abril, se pudo evidenciar 

lo siguiente: 

 

VIOLENCIA INTRA FAMILIAR, INTENTO DE SUICIDIO, TUBERCULOSIS, 

HEPATITIS B Y C, VIH SIDA,   

 



 

 

 
 

ANALISIS PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN PAI 
COBERTURA DE BIOLOGICOS TRAZADORES VIGENCIA 2023 

 
BCG PENTA 3 TV. 1 A¤O TV. 11 MESES VIP 18 

MESES 
DPT 5 
A¤OS  

VPH NI¤AS DE 9 
A¤OS 2da DOSIS 

75/45 89.25 85.45 77.73 79.82 94.60 98.49 

 
En cumplimiento de las competencias dadas a los Departamentos como autoridad 

sanitaria, de conformidad con lo establecido en la ley 715 de 2001, articulo 43.3.5 

“Monitorear y Evaluar la ejecución de los planes y acciones de salud pública de los 

Municipios de su jurisdicción”. Atendiendo el requerimiento de la secretaria de salud 

departamental se programa jornada Nacional de vacunación. Los días 22 al 27 de abril  

 
SISBEN DE 2024 

 
ESTADO SISBEN ENERO A MARZO DE 2024 
 
Finalizamos el mes de marzo con un total de 127 solicitudes digitadas por encuestas 

nuevas, el mes de enero 176 solicitudes, 1266 solicitudes al corte del 31 de diciembre 

de 2023 para un total de 1796 solicitudes digitadas por encuestar  

 
VIGENCIA  SOLICITUD TOTAL 

2023 DIGITADO POR ENCUESTAR 1266 

ENERO DE 2024 DIGITADO POR ENCUESTAR 176 

FEBRERO DE 2024 DIGITADO POR ENCUESTAR 227 

MARZO DE 2024  DIGITADO POR ENCUESTAR 127 

TOTAL 1796 

 



 

 

En el mes de marzo fueron aprobados 252 procesos de actualización y modificación de 

ficha de Sisbén, 7170 procesos al corte de diciembre de 2023, 203 procesos del mes de 

enero, para un total de 7954 procesos aprobados al corte del mes de marzo de 2024.  

 

VIGENCIA SOLICITUD TOTAL 

2023 PROCESOS APROBADOS  7170 

ENERO DE 2024 PROCESOS APROBADOS  203 

FEBRERO DE 2024 PROCESOS APROBADOS  329 

MARZO DE 2024 PROCESOS APROBADOS  252 

TOTAL 7954 

 
LOGROS ALCANZADOS SISBEN 

 

¶ Al corte del primer trimestre del año 2024 logramos disminuir los casos de 

verificación en comparación con los meses anteriores de 8716 bajamos a 8326. 

¶ Se han mejorados los tiempos de repuestas en cuanto a las solicitudes 

tramitadas. 

¶ Aumentar el número de personas para la atención al, usuario 

 
ASEGURAMIENTO 

 
POBLACIÓN AFILIADA AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD  
 

El Sistema General del Seguridad Social en Salud–SGSSS en el municipio de Fonseca, 

ha alcanzado una alta cobertura de afiliación en  las últimas  vigencias logrando así 

beneficiar a los hogares  más vulnerable, durante estos  primeros 100 días  de 

administración, la Secretaría de Desarrollo Social por medio de la oficina de 

aseguramiento, ha venido realizando la tarea de afiliar a la población pobre no 

asegurada al sistema general de seguridad social en salud, de manera articulada ha 

venido trabajado con las entidades administradoras de planes de beneficio (EAPB) que 

operan en el municipio para garantizarle el derecho al acceso y prestación del servicio 

esencia de la salud a la población en general, en la cabecera municipal, la zona rural, a 

población nativa y población migrante. 

El municipio de Fonseca, con corte a febrero de 2024 cuenta con 45.906 personas 

afiliadas al SGSSS, de los cuales 34.162 perteneces al Régimen Subsidiado, 10.872 al 

régimen contributivo y 872 al régimen especial, a continuación, podemos observar el 

comportamiento que ha tenido la afiliación al SGSSS por regímenes y vigencias:  

 

N° AÑO 
REGIMEN 

SUBSIDIDO 
REGIMEN 

CONTRIBUTIVO 
REGIMEN DE 
EXCEPCION 

TOTAL DE 
AFILIACIONES POR 

AÑO 

1 2023 33.740 10.994 856 45.590 

2 2024 34.162 10.872 872 45.903 

 



 

 

 
Tabla No 1. Afiliados a salud en el Municipio de Fonseca 2023-2024 

Fuente: Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) 

 

Se han podido identificar y afiliar más de 200 personas que no contaban con afiliación 

al SGSSS, esta es una acción clara que nos permite garantizar el acceso a los servicios 

de salud de los habitantes del municipio, una vez captado el usuario y afiliado al sistema 

se garantiza cerrar brechas y lograr la equidad, priorizando la afiliación de la población 

pobre no asegurada, recién nacidos, menores edad, su grupo familiar y migrantes. 

 
DISTRIBUCIÓN DE AFILIADOS POR EPS DURANTE LOS PRIMEROS 100 DE LA 
VIGENCIA 2024. 
 
A la fecha el número de afiliaciones en los 3 regímenes es de 45.903, distribuidas en las 

distintas EPS que operan en el municipio, ocupando el primer lugar la EPS CAJACOPI, 

con un 32.84% de las afiliaciones, seguido de SANITAS, con 28.94% de la población 

afiliada. 

NÚMERO DE AFILIADOS POR EPS 

 
EAPB NUMERO DE AFILIADOS PORCENTAJE  

CAJACOPI 15.075 32,84% 

DUSAKAWI 7.753 16,89% 

NUEVA EPS 8.919 19,43% 

SANITAS 13.284 28,94% 

REGIMEN DE EXCEPCION 872 0,01% 

TOTAL GENERAL 45.903 

 
 

 
 

PLANES DE PROMOCIÓN AL SGSSS PARA LOS PRIMERO 100 DÍAS 
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Esta secretaría dándole prelación a los lineamientos de aseguramiento ha venido 

cumplimiento con los reportes y actividades a fin de garantizar el normal desarrollo y de 

la acceso al sistema general de seguridad social en salud así como de mejorar la 

cobertura del mismo en salud en el municipio de Fonseca para ello se están ejecutando  

todas las acciones correspondiente a la programación de aseguramiento que contempla 

ejecuciones de planes de acción y fortalecimientos de capacidades a los actores del 

sistema en nuestro municipio. 

 

Con estas acciones el municipio se ubica en con el 100% de cumplimiento en los 

procesamientos de cargue de información al ADRES, sumado a esto el municipio viene 

realizando eficientemente las afiliaciones de oficio y dándole cumplimiento al decreto 

064 de 2020, y resolución 1128 de 2020, en cuanto a las modificaciones del SGSSS, 

entre otras se realizó la gestión administrativa y contamos con usuarios y clave para 

consultas al Sistema de afiliación transaccional (SAT). 

 
PROMOCIÓN A LA AFILIACIÓN A MIGRANTES 
 

En estos primeros 100 días se  logró afiliar un total de 99 personas al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud todos los casos allegados a esta dependencia 

concernientes con la población migrante, específicamente venezolanos, quienes 

cuentan con la documentación pertinente, los cuales pueden ser permiso por protección 

temporal y/o salvo conducto para refugiados en calidad pobres vulnerables, de igual 

forma que a los menores pertenecientes a cada núcleo en que los padres han mostrado 

sus respectivos documentos tramitados ante Migración Colombia, la mayoría de ellos 

en las Jornadas de Afiliación realizadas. 

 
AFILIACIONES POR PLATAFORMA SAT 

 
En lo que va corrido del año 2024 se ha realizado 166 procesos de afiliación de personas 

sin registro en el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) por medio de 

la herramienta Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) en las que encontramos 

población pobre no aseguradas (PNA) y población vulnerable de Fonseca incluidas 

zonas rurales, llámense veredas y corregimientos adscritos al municipio de manera 

trimestral de la siguiente forma según el tipo de documento de la persona. 

 
No Tipo de Documento No de Afiliados  

1 CC 46 

2 PPT 99 

3 RC 9 

4 TI 9 

5 NV 2 

6 CE 1 

TOTAL 166 

 



 

 

 
 

Podemos observar en la información graficada anteriormente que en su mayoría de 

personas a filiada cuentan con documento Permiso de protección temporal, lo que 

muestra que es la población migrante en su mayoría los que se encuentran sin afiliación 

al SGSSS, convirtiéndose en un reto para esta administración la identificación y 

afiliación el sistema de estas.   

 
RETOS  

 
EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS), tiene 

avances notorios y representa un verdadero esquema de aseguramiento para toda la 

población, de hecho, es un referente mundial de cobertura en salud.  

 

Los logros adicionales en la calidad y equidad de los servicios han sido igualmente 

valiosos. Sin embargo, se han tomado las medidas que permitan consolidar una 

cobertura universal ya que es de importante atención el constante ingreso de migrantes 

venezolanos entre los cuales existen un gran número personas que no han podido 

acceder a una identificación válida, situación que dificulta el proceso de afiliación al 

SGSSS y por ende la garantía de los servicios de salud. 

 

Adicionalmente existen otros factores como son: 

 

¶ Difícil localización de la población sin afiliación  

¶ Alto número de población migrante sin regularizar 

¶ Población sin encuesta Sisbén 

¶ Incumplimiento del Decreto 064 de 2020, con el cual se prioriza la afiliación pobre 

no asegurada, recién nacidos, menores de edad y su grupo familiar, así como 

migrantes venezolanos con permiso Especial de Permanencia.  

 
4.3.2.2 EDUCACION 

 

 JORNADAS DE LIMPIEZAS ESCOLARES 
 
La secretaria de Desarrollo Social conjuntamente con el Batallón el Grupo Rondón, 

Programa fe en Colombia y la Corporación Autónoma de La Guajira Corpoguajira se 

realizaron jornadas de limpieza y arborización escolares tanto en área urbana como en 

la rural del municipio de Fonseca, logrando así crear espacios agradables y aptos para 

que los alumnos puedan convivir en un espacio atractivo e idóneo. estas actividades se 
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llevaron a cabo en la Institución Agropecuaria de Fonseca (17 de febrero) y la Institución 

educativa de Mayabangloma sede Mayalitas (21 de febrero) 

 

Institución Educativa Agrícola de Fonseca (17 de febrero de 2024) 

 

    
 

 
 

Institución Educativa de Mayabangloma sedes Mayalitas (21 de febrero 2024) 

 

     
 

DIAGNOSTICO ESCOLAR 
 
Con el objetivo de obtener información precisa y verás que nos permita elaborar un 

diagnóstico para implementar estrategias sólidas en aras de mejorar la educación en el 

municipio de Fonseca y poder fomentar la sana convivencia a través del aprendizaje, 

durante los primeros días del mes de enero de la presente anualidad la administración 

municipal por medio de la Secretaria de Desarrollo Social y con el acompañamiento de 

la Gestora Social estuvo haciendo unas visitas a las Instituciones Educativas del 



 

 

Municipio de Fonseca con el fin conocer de cerca la situación que están enfrentando el 

sector educativo de esta localidad. 

 

En estas visitas pudimos evidenciar la gran problemática que se está viviendo en 

nuestro municipio, las condiciones en las que se encuentran nuestras instituciones son 

verdaderamente preocupantes, no se cuenta con la infraestructura adecuada, así como 

tampoco con el personal necesario tanto en la planta docente como en la planta 

administrativa, limitando esta situación la ampliación de la cobertura y la prestación de 

un servicio optimo, efectivo y eficaz. 

 

Debido a este diagnóstico hemos gestionado ante la Secretaría de Educción 

Departamental para poder encontrar una solución a dicha problemática, ya que muchos 

de los inconvenientes que se están presentando son de competencia de esta por 

tratarse Fonseca de un municipio no certificado, estamos a espera de una mesa técnica 

de trabajo con la secretaria de Educación Departamental, que esta agendada para el 

día 16 de mayo de 2024, esperamos que de esa mesa técnica salgan soluciones a todos 

los problemas existentes. 

 

   
 

                               
 



 

 

                                             
 

                  
 

                     
 



 

 

                                           
 

                        

 
 

COBERTURA ESCOLAR 
 

A pesar de todos los inconvenientes que se están presentando por las que atraviesa el 

sector educativo del municipio de Fonseca hemos logrado vincular a muchos niños a las 

instituciones educativas, garantizando así el derecho a la educación de los niños, niñas 

y adolescentes del municipio 

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS Prescolar Primaria Bachiller 

INSTITUCION EDUCATIVA AGRICOLA DE FONSECA   489 

SEDE MARILUZ ALVAREZ 44 314  



 

 

JARDN INFANTIL MAKARENKO   200 

SEDE WILDER TORRES    407 

 INSTITUCION EDUCATIVA JUAN JACOBO ARAGON   907 

SEDE RAFAEL MANJARRES 66 615  

INSTITUCION EDUCATIVA ERNESTO PARODI   875 

SEDE CALIXTO MAESTRE 20 140  

SEDE MARIA DE LOS ANGELES VENEGAS 52 288  

SEDE CONCENTRACION ESCOLAR EL CARMEN 56 318  

INSTITUCION EDUCATIVA MARIA INMACULADA 60 449 645 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ROIG Y VILLALBA   977 

SEDE CLEOTILDE POVEA 84 444  

SEDE TOMAS EMILIO MEDINA 30 163  

SEDE SAN RAFAEL   244 

SEDE CARDONAL ZONA RURAL 4 28  

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AMBIENTAL JOSE LUIS GAMEZ 11 48 53 

SEDE DE LOS ALTOS 4 37  

SEDE EL CONFUSO 3 47  

SEDE QUEBRACHAL 4 44  

SEDE LOS TOQUITOS 6 40  

SEDE PONDORES 8 64  

SEDE POTRERITO 4 17  

INSTITUCION EDUCATIVA JOSE PEREZ 27 156  

SEDE GUAMACHAL 1 20  

SEDE JAGUEY 5 31  

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA MAYABANGLOMA 29 153  

INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA DE CONEJO 152 259 243 

INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA DE CONEJO POR CICLOS    61 

INSTITUCION EDUCATIVA ROIG Y VILLALBA JORNADA NOCTURNA   127 

INSTITUCION EDUCATIVA ERNESTO PARODI JORNADA NOCTURNA   336 

 
CUPOS GESTIONADOS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL (EDUCACION) 
 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS CUPOS 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ROIG Y VILLALBA 10 

INSTITUCIONEDUCATIVA MARIA INMACULADA 4 

INSTITUCION EDUCATIVA JUAN JACOBO ARAGON 30 

INSTITUCION EDUCATIVA ERNESTO PARODI MEDINA 6 

INSTITUCION EDUCATIVA AGRICOLA DE FONSECA 40 

EXTRAEDAD 11 

 
PROGRAMA DE ALFABETIZACION 

 
Desde la secretaria de Desarrollo Social del municipio, Angélica Solano Fernández se 

han venido establecido vínculo con la Universidad Cooperativa de Colombia con sede 

en Santa Marta donde se han articulado acciones con el fin de fortalecer la educación 

básica durante el primer ciclo educativo correspondiente a los grados 1°, 2°, 3° a partir 

de los 15 años de edad, teniendo en cuenta personal de nuestra zona urbana y rural. 

 



 

 

 
 

 RENTA CIUDADANA 
 

A través de la secretaria de Desarrollo Social se han venido realizando campañas de 

socialización de beneficiarios del programa Renta Ciudadana, madres lideres y madres 

beneficiarias, dando a conocer los lineamientos de estos 

 

     
 

MESA DE PRIMERA INFANCIA, ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y 
FORTALECIMIENTO FAMILIAR (MIAF) 

 
El día 13 de marzo se organizó mesa técnica de planeación para el desarrollo de la 

MIAF, la cual fue liderada por la secretaria de desarrollo social donde la delegada de 

ICBF socializo la ruta de atención para niños, niñas y adolescentes incluyendo migrantes 

(venezolanos), los cuales pueden acceder a servicios de protección integral 

 

      
 



 

 

MESA TECNICA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO CONVENIO ESE HOSPITAL 
SAN AGUSTIN Y MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ATENCION 

PRIMARIA EN SALUD (EQUIPOS BASICOS EXTRAMURALES) 

   
 

ASISTENCIA A MESA TECNICA ACTUALIZACION PLAN DE ACCION PARA LA 
TRANSFORMACION REGIONAL  

 

     
 
Con la participación activa de la comunidad, lideres sociales, presidentes de junta de 

acción comunal y administración municipal, esta iniciativa es liderada desde la agencia 

nacional de tierras como propósito de revisar y potenciar todas las iniciativas y proyectos 

destinados a la transformación de los territorios de vida, en línea con los compromisos 

del acuerdo final de paz en Colombia 

 
APERTURA JORNADAS ESCOLARES 

 
Desde la secretaria de Desarrollo Social acompañamos a la apertura de las instituciones 

educativas en el inicio del año electivo 2024, garantizándole el derecho a la educación 

de todos los niños, niñas y adolescentes del municipio de Fonseca, hicimos un recorrido 

por las diferentes instituciones donde conjuntamente con los docentes y padres de 

familia buscamos brindar la mejor educación en el municipio de Fonseca  

 



 

 

        
 

 
 

REACTIVACION COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Se reactivó el comité de convivencia escolar, que busca la armonía escolar, los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la prevención y 

Mitigación de la Violencia Escolar, garantizando así que dentro de las 

instituciones educativas del municipio de Fonseca se pueda llevar una convivir 

de una manera sana y agradable. 

 

 
 

4.3.2.3. GESTIÓN SOCIAL  

 

Sensibilización en contra del abuzo infantil y la violencia intrafamiliar. 

 

Durante la jornada en definitiva, las actividades realizadas en el barrio Nueva Esperanza 

no solo sirvieron para entretener y divertir, sino que también contribuyeron a fortalecer 



 

 

los lazos familiares y comunitarios, demostrando que juntos, se pueden lograr grandes 

cosas. 

 

    

    
 
Entrega de Agua Potable   
 

En articulación con el Ejercito Nacional de Colombia y la secretaria de gobierno María 

José Brito Mendoza, visitamos el corregimiento de Sitionuevo para llevar agua potable 

a los puntos de abastecimiento de este sector rural, con el apoyo del presidente de la 

junta de acción comunal Wilfredis Villalobos y el líder comunitario Leider Arguelles. 

Priorizando las necesidades de nuestras comunidades. 

 

   
 

Presentación de la Gestora Social ante las entidades Bomberos, Defensa 
Civil, Corpoguajira y el Tránsito de Fonseca. 
 
Se realizo la presentación de la Gestora Social ante las entidades Municipales 

articulando acciones de trabajo para el inicio de actividades en beneficios de la 

población fonsequera. 

 



 

 

 
 
Alborada de Carnaval 
 

La magia del carnaval llegó a nueva mente a Fonseca con una vibrante alborada que 

marcó el inicio de estas inolvidables festividades. Desde tempranas horas, el municipio 

se reunió para dar la bienvenida a esta celebración llena de color, música y alegría. 
 

    
 

Jornada de visitas a las instituciones Educativas e identificación de sus 
necesidades.   
 

Junto a la Secretaria de Desarrollo Social, Angelica Solano Fernández y un equipo 

interdisciplinario iniciamos una jornada de visita a las distintas Instituciones Educativas 

y sus sedes para establecer un diagnóstico del estado actual del sector y los 

establecimientos de formación académicas, brindando también la orientación oportuna 

frente a las alertas por infecciones respiratorias tras nuevas variantes del Covid-19 y 

también por el impacto del fenómeno del niño. Las Instituciones visitadas fueron: 

Institución Educativa Técnica Roig y Villalba, Institución Educativa Ernesto Parodi, 

Institución Educativa Técnica Agropecuaria de Fonseca, Institución Educativa Juan 

Jacobo Aragón.  
 



 

 

    
 

La primera Cumbre de Gestoras y Gestores sociales 
 
Se realizo la participación en la primera cumbre con el objetivo de trabajar en la 

identificación y aplicación de estrategias que les permitan articular esfuerzos con el 

Gobierno Nacional, Departamental y Municipal, lideres comunitarios, academia, sector 

privado y la sociedad civil para alcanzar un único objetivo: coadyuvar en la 

transformación social de nuestros territorios. Se conocieron distintas propuestas desde 

la gestión social donde surgieron barios planteamientos desde los municipios que 

servirán como fundamento para planificar acciones de gobierno con las que se atiendan 

las problemáticas identificadas en la región, priorizando a las familias, la niñez y 

adolescencia, el empoderamiento femenino, emprendimiento social, salud mental, 

discapacidad, adulto mayor, buscando consolidar nuestra fortalezas territoriales para 

generar oportunidades en cada población.  

 

    
 

Carnavales 
 
Con un recorrido de danzas y tambores, el colorido vibrante de los carnavales se 

engalanaron las calles del municipio, contagiado de arte, cultura y tradición a los 

habitantes y visitantes de la villa de san Agustín. 

 

   
 



 

 

Apertura de Inicio de clases. 
 
Junto con el Alcalde Municipal Micher Pérez la Gestora Yenis Gámez y los secretarios 

de despacho y equipo de trabajo dieron la bienvenida a clases en la Instituciones del 

Municipio de Fonseca.   
 

    
 

Segunda Jornada de Sembraton. 
 
Acompañamiento y vinculación a la actividad Junto a la secretaria de Desarrollo Social, 

Angelica Solano Fernández, el Programa Fe en Colombia del Ejercito y Corpoguajira; 

realizando la segunda Jornada de Sembraton en la Institución Etnoeducativo Rural del 

resguardo Indígena Wayuu de Mayamangloma.  

 

   
 

Segunda Cumbres de Gestoras 
 
Yenis Gámez asiste a la Segunda Cumbres de Gestoras la cual se realizó en el 

Municipio de Manaure un espacio donde se continuó fortaleciendo la articulación 

interinstitucional y las acciones transversales en el beneficio de la población Guajira que 

reside en los 15 municipios. Donde se abordaron temas como implementación de la 

Brújula 2024, la patrulla Purpura orientada a velar por los derechos de las mujeres 

Víctimas de la violencia y la dirección de turismos.  
 



 

 

 
 

Mesa Técnica para el diagnóstico y formulación del plan de Desarrollo 
 
Se realiza la mesa Técnica para el diagnóstico y formulación del plan de Desarrollo 

actividades dirigida por el Alcalde Municipal Micher Pérez la Gestora Yenis Gámez y los 

secretarios de despacho y equipo de trabajo, comenzando una nueva era para el 

desarrollo de Fonseca.  

 

    
 

Dia de la mujer 
 
La gestora Yenis Gámez realiza conmemoración por el día Internacional de la Mujer con 

4 grandes actividades, iniciando con una emotiva Misa Presidida por el Padre Alexander 

Torres en la Iglesia el Carmen, luego con la celebración de una misa cristiana en la 

iglesia Manantial de Vida; además en la casa de adulto mayor donde conmemoramos a 

todas las mujeres que son la fuerza y la belleza de la viña de San Agustín.  Culminamos 

en el barrio Villa Coodefon donde nos vinculamos a una actividad programada por la 

presidenta de Junta de Acción Comunal.  

 

            
 



 

 

  
 
Proceso de Enrolamiento OIM 
 
Se realiza Proceso de Enrolamiento a familias beneficiarias del programa de 

transferencia monetaria restringidas para el acceso de NFI, por parte de la Organización 

Internacional para las Migraciones – OIM y como donante la oficina de población, 

refugiados y migración de los Estados Unidos PRM.   

 

     
 

Articular los Avances de proyecto Productivos. 
 
Se realiza reunión y articulación de los Avances de proyecto Productivos y gestiones 

orientadas en el sector, con el acompañamiento de estudiantes de la Universidad Norte 

dame de los EE. UU y la ONG paso Colombia – One Earth futuro, mirando las 

perspectivas del municipio con el objetivo de optimizar los recursos y las acciones de 

una paz sostenibles.  

 

 
 
Corramos Juntas en La Guajira. 
 
En conmemoración del día de la mujer el Alcalde Micher Pérez y la Gestora Social Yenis 

Gámez, lideraron la carrera de las mujeres por La Guajira en Fonseca, con el apoyo de 



 

 

la Gestora Social Departamental Sara Daza, el cuerpo de docentes deportivos del 

municipio, la Policía Nacional, el Ejército Nacional, el Hospital San Agustín, Cuerpo 

Voluntario de Bomberos, Defensa Civil y Tránsito Municipal, quienes brindaron su apoyo 

y asistencia permanente antes, durante y después de la carrera. Muy puntuales y a paso 

firme, las mujeres de nuestra localidad iniciaron la ruta ida y vuelta hacia el corregimiento 

del Hatico, conquistando no sólo una meta personal, sino una jornada de integración, 

solidaridad y empoderamiento femenino, que entre abrazos, sonrisas y mucha emoción, 

evidenció que juntas, las mujeres de Fonseca son capaces de alcanzar grandes 

objetivos.  

 

     
 

                      
 

 
 
Dia del Hombre 
 
La Gestora Social en acompañada de la secretaria de Despacho y el equipo 

administrativo, celebramos y honramos la vida de los hombres de la alcaldía municipal 

de Fonseca. Gracias por su servicio y compromiso con nuestro municipio, por dignificar, 

ser el apoyo y una de las más grandes motivaciones para las mujeres en Fonseca. 

 

   
Acompañamiento a la Fundación Simón Arregocés. 



 

 

 
La Gestora Social Junto a la Policía de Infancia y Adolescencia realizan 

acompañamiento y apoyo a la fundación Simón Arregocés.    

 

    
 

 
Fiestas a Jesús de la Divina Misericordia 
 

Desde la Alcaldía municipal de Fonseca, nos unimos a la celebración de las mejores 

fiestas a Jesús de la Divina Misericordia que se hacen en Colombia. Como gestora 

social de Fonseca, me siento afortunada y bendecida por Dios al acompañar esta 

festividad que une a nuestra comunidad en fe y alegría. Donde participamos en 

diferentes actividades realizadas como la misa de sanación, Almuerzo y mercados para 

las personas vulnerables, misa mayor y entrega de kit de aseo a los reclusos en la policía 

del municipio de Fonseca.    

 

    
 

                                      
 



 

 

     
 

               
 
Certificaron En Educación Financiera Con Enfoque De Género. 
 
Descripción: La Fundación Fondo Mujer, junto a la Gestora Social Yenis Gámez, 

orientada a fortalecer el camino hacia la independencia económica y el empoderamiento 

femenino, con estrategias que promuevan la igualdad de oportunidades y les permitan 

tomar mejores decisiones con respecto al manejo del dinero, adicionalmente 

experimentar la manera de cómo pueden reconocer y potenciar su propio poder 

personal, promoviendo la sostenibilidad y el crecimiento de sus unidades productivas en 

el territorio municipal. 

 

       
 

Honor Al Día Nacional De La Memoria Y Solidaridad Con Las Víctimas 
 
El evento contó con la presencia destacada de nuestro alcalde Micher Pérez Fuentes 
junto a la Gestora Social Yenis Gámez Molina, la Secretaria de Gobierno, María José 
Brito Mendoza, la Secretaria de Desarrollo Social, Angélica Solano Fernández, el Padre 
de la Parroquia San Agustín, José Luis Morón, la enlace municipal de víctimas, María 
Mercedes Peña, el coordinador de la Mesa de Víctimas Janer Martínez y la Personera 
Auxiliadora Medina, quienes expresaron su compromiso continuo con la reconciliación 
y la construcción de paz en nuestra comunidad. Asimismo, se unieron a la 
conmemoración la fuerza pública, miembros de la población víctima, firmantes de paz 
residentes en nuestra localidad y ciudadanía en general, demostrando así la unidad y 
solidaridad de nuestro pueblo en torno a esta causa fundamental. 

 



 

 

       
 
Optimización del sistema de alcantarillado 
 
El alcalde Micher Pérez Fuentes, la Gestora Yenis Gámez Molina, acompañaron al 
Gobernador de La Guajira Jairo Aguilar y la gerente la Empresa de Servicios Públicos 
de La Guajira Andreina García en la socialización del inicio de obra de la "Optimización 
del sistema de alcantarillado", en cinco barrios de nuestra localidad. Esta iniciativa 
representa una inversión significativa en infraestructura para mejorar el sistema de 
alcantarillado en nuestra comunidad con el objetivo de garantizar la salud pública y 
bienestar de nuestros ciudadanos. 
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